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La Administración de este periódico supli­
ca á los señores siiscriptores que no reciban 
a'g’in número se sirvan avisar inmediata­
mente á tin de poder siibsaiiar I-’ i>ú;i. nne 
no es intencionada ni tiene origen segura­
mente en nuestras oficinas, si no en la Admi­
nistración de Correos, el servicio mejor del 
estado, si estuviera bien organizado y no 
ofreciera inseguridades que lamenta y sufre 
d  público.

Para que estas faltas no se puedan atribuir 
á nosotros, suplicamos, pues, á los señores 
suscriptores que reciban equivocadas las di­
recciones que van en las fajas, se sirvan recti­
ficarlas y remitirnos la exacta. También agra­
deceremos se sirvan darnos aviso si recibie­
sen algiTn número sin la correspondiente 
hoja de patronos y la lámina trimestral, cuya 
repartición avisaremos á los suscriptores en 
d  mismo número en que se incluya.

Hacemos esta observación en bien de los 
señores suscriptores y para continuar mere­
ciendo la confianza con que nos honra el pú­
blico desde el primer número.

La R edacción .

ILDS1I1E81SI mmm de calió
D E  B A L E A R E S

Paroca m entira qiio teniendo el calzado de B¿ile.ay- 
res las cmul¡ci()UQ!« inmejorables
í . bi.*' . . btí''M •ii'.ieniil \  --...ni.,/,. tle '
jen  explotar sus cc.nstructores por una cundiálla do 
re\‘oiKlednre.s do calzado fjiie el que más v  el que 
monos do los que conqumu con este fin el calzado 
hecho en las Balearas, el que no ha sido panadero, 
hoiToro ó albañil, es al<?iin ostudiante que no ha po­
dido llegar ai "rudo de Hachillorato y  ha dicho: 
/tqné inetlios mo quedan para vivir, sino exjdotar á 
los zapateros? Pues, comprando calzado hecho, obli- 
fíando á rebajar el precio al maestro, de esa manera 
podré vivir mejor ejue el quo construye. '

Pues bueno, maestros: viendo ia  imposibilidad de 
hacer calzado para revendedores de tal clase y  enci­
m a do tener viajante para <juo vayan á ¡iresentar el 
calzado á las casas de souiejant&s usureros que ni> 
m iran la  cltuse de material quo tiene ol calzado y  no 
distinguen lo malo de lo bueno y  no tienen concien­
cia para  i|ucdai-se con ol sudor <lel <]uo construye; 
pues bien fabricantes, abi’aii los ojos, jüntouso, totlo.s 
para  ab rir sociedades en comandita, ]>ongan estable­
cimientos en el continente, Francia y  Portugal, por 
cuenta de estas sociedades y  V ds., apercibiián el 
fru to  de sus trabajos.

Eso lian de hacer, que la uuióu hace la fuerza, 
y  no tengan reparo alguno en im pedir por todos los 
medios cpie están á su alcance, que esa colla de re 
vendedores .sin conciencia continúe liaciendo el odii 
so negocio «pio practican chnpaudo la sangi-o y  bt

Húm| 3

Ayuntamiento de MadridAyuntamiento de Madrid



ILUSTRACION BALEAR Y AMERICANA DE ZAPATERIA
iioñciando ol suilor de los fabricantes y  coiistriirto- 
ros de calzado, qne, csi)ecialiiionte los de ladearos, 
por su sinceridad en la construcción, j>or la buena 
cualidad dol material y  ol trabajo ciiidadoso dol ofi­
cial, son dignos do obtener el beneficioso resultado 
á que so han hecho acreedores.

A<loniá.s, no paga el parroquiano con el poco 
precio que tiene ol calzado en Ealearos diez gotas 
de sudor del maestro n i del oficial, que son los ver­
daderos trabajadores; sino, véase on el continente y 
espoeialmente en M adrid lo (pie vale un par do cal­
zado do las condiciones dol de Balearos.

¡(íuerra, i)ues, á los revendedores, á his abomina­
bles sanguijuola.s dol gremio!

¡iluerra á muerto!
A ntO.VIO tíONZÁI.EZ.

ü f l s  H O R c n A s
Para que salga un j)ar de calzado con elegancia y  

solidez, sea do la fonna ipio sea, os necesario ante 
todo contar con tinas horino.s arregladas y a  con 
esto fin.

Ib-imei’amente debo decir que las hormas liasta 
hoy conocidas, la m aj'or parto no reúnen condiciones 
especiales para este objeto, pues ca.si todiis m is 

''irvwii para oxtropoar los piés formándoles 
'nurolios callos y  ojos do jiollo que para facilitar el 
andar con soltura y  ligereza, y  la prueba de olio os 
que dé cada cien p an ’oquianos qne tiene cada zaj>a- 
tero hay el 90 por ciento que padecen do este mal, 
lo que no reconoce otro origeiTmás (pie el de qne las 
hormas no están como deben estar, sino todo lo con- 
trasio.

Cuahjuiora puedo comprobar si las lionnas en que 
la hacen el calzado están en la fonna tjno voy á indi­
ca r y  verá que no lo están.

Mídase el pié y  compai'on luo^o con las hormas y  
verán como la m ayor parte  miden ó tienen la  misma 
doblez de dedos que de eufranipie; esta es una de las 
causas que hacen que el ¡)ié no esté sujeto dentro do 
la  botina, y  claro, al andar siempre ol dedo pequefio 
e s ti  en contacto, sufriendo presión á medida que se 
anda, con la piel. Prueben Vds. de rozar uno do los 
dedos de la mano con un objeto cuahpiiera y  verán 
que a l hacer esto constantemente se formará un callo 
«jue á su formación le m olestrrá tanto que le impedi- 
i’á  continuar, lo mismo que sucede con los piés.

Pues bien, aquí en esto país casi el 99 ¡lor ciento 
tienen ol enfrancpio del p ié, de medio á im centímeti'o 
menos que de los dedos, y  sino fíjense bien y  lo ve­
rán, porque no es mucho decir el decir que la m ayor 

j desconocen este punto esencialísirao para la 
y  esta es una regla (jue debo ser la prim era en 

cuidarse. ■■

I Y  hab™ (luion diga: desdo ol momento en que so 
! ajusta la liorma á las medidas que se toman la cosa I  está y a  arreglada; verdaderamente seria así si so to­

maran todas las medidas que son necesarias j)ai’a ello, 
pero ])or desgracia dcl arte  zapateiil cada maestro 
¡)roco(lo á su estilo sin conocimiento geométrico, y  
natural, toman cuatro mecidas á su manera.

Además do esta circunstancia hay también (pie la  
teoría y  la práctica do muchos se reduce á que si es 
torcido el pié, torcida debo sor la horma, y  lo ha­
cen en la práctica con ta l extremo que on voz do co­
rreg ir la naturaleza dol pié ('sin perjudicarlo) algún 
tanto feo, le facilitan por la circunferencia do la 
Iiorma ijue lo sea más.

Fíjense on que el dedo grueso so puedo 2>onor más 
ó menos hacia la parto do afuera sin que sufra el me­
nor dallo, y  do esto dependo (juo la horma jniedo sor 
m uy derecha on voz do torcida y  bien so sabe por los 
artistas que un calzado derecho con nn i)oco de ten­
dencia toix-ida es m uy elegante.

Estas cualidades contribuyen mucho á la solidez 
dol calzado y  á qne no so deformo j)voiito, porque al 
andai-, todo el material sufre por un igual y  en cam­
bio en los zapatos <lo horma torcida sólo sufro la par­
to de afuera, como genoralmonts todos los días esta­
mos viendo.

JVAN SoLlVELLAS.

EL CALZADO Y  LA  HIGIENE

E l hombro suñ-e la desarmada desnudez de los 
piés con el calzado.

Es verdad que los jmeblos salvajes y  la gente ]>o- 
bre de los cami)os andan descalzos; que esta costum­
bre favorece el desarrollo do los jiiés y  evita las de­
formaciones y  otros inconvenientes del calzado, y  
que además lleva consigo el desarrollo considerable 
de las capas epidérmicas (luo forman una callosidad 
en los jiimtos de la ¡)Ianta qne sufren m ayor j)resión, 
y  constituye una especie de casco; pero no es menos 
cierto que en esta forma está exjniesto el pié á mul­
titu d  do traumatismos y  á la acción del frío y  de la 
humedad cou todas sus consecuencias. En cuanto los 
hombres se libran de la esclavitud de la barbarie, 
jirotegen sns jtiés con medios más ó menos adccna- 
dos, debiendo considerai’se tan natu ral el vestido d& 
los piés como el del resto del cuerpo.

E l calzado do los pueblos prim itivos, como ol clá­
sico de los griegos y  romanos, tenía sobro el calzado 
moderno la ventaia de no favorecer la.s deformacio­
nes del 2)ic; poro suietaba cou menos igualdad y  fir­
meza esta jiarto, y  la sujeción de la  jilantÜla ó suela

i
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á la extremidad, mediante lif^aduras, además? de ex­
poner á dificultades circulatorias, hace más largas y 
molestas las operaciones do calzarse y  descalzarse.

No debe olvidarse que el pié está formado por la 
combinación de dos bóvedas óseas, nn tanto flexi­
bles, una á lo largo y  o tra tranversal, cpie so modi­
fican necesariamente bajo el i>eso del cueri)o. Es evi­
dente «jue el calzado debe adaptarse á esta sitiuición 
y  para esto no debo construirse como si so tra ta ra  de 
calzar un molde de yeso.

La suela debe ser fuerte, sin ser nbsolutanrento 
rígida; el contrafuerte más sólido ipre el resto, para 
prevenir la.s inversiones del pié hacia adentro ó ha­
cia afuera; el tacón más grueso que la suela. Debo 
sor además el tacón ancho y  corresponder exacta­
mente al talón; los tacones m uy cónicos facilitan los 
esguinces. Da lástima el ver á algunos elegantes, 
hombres y  mujeres, que para exajorar sn estatura y  
dism inuir la longitud de los piés, usan tacones cleva- 
dísimos y  oblicuos hacia adelante, corre.spondiondo 
su eje, no al talón, sino casi á la m itad do la bóve<la 
plantar; los desgraciados que llevan somqjanto calza­
do andan á la fuerza, á la manera de los ])atos, y 
creen que esta progi'esión vacilante é insegura es el 

de la gracia y  la elegancia. La elevación

I desmedida de los tacones hace que la planta del pié 
rs.sbalc hácia adelante y  mortifica los dedos contra la 
punta del calzado.

E l m aterial que cubre el ])ié ])or ari-iba no debe 
encontrarse con la  punta do la suela en ángxrlo de­

masiado agudo, sino que las puntas de los dedos de- 
bon alojarse con comodidad en este espacio. Tampo­
co debe sor la pun ta  del calzado estrecha lateralmen­
te  porque entonces fuerza á los dedos á converger 
hácia la línea media, haciéndoles tom ar una posi­
ción contranatiu'al que no tarda en hacerse perma­
nente.

fContinuaráJ.En favor de la Exportación
La Ju n ta  del Comercio de Exportación ha d irig i­

do  al Ministerio de Estado la siguiente información: 
«Muy Sr. mío: E sta  Ju n ta , en su sesión celebrada 

e l  día IR del actual, ha acordado instalar en este 
M inisterio nu Museo de m uestras do aquellos artícu­
los do producción espaíiola que son ó puedan sor ob­
jeto de nuestra exportación al extranjero. Para lle­
gar á cabo esto propósito, ha decidido notificarlo á 
los productores y  exportadores españole.s, y  en cum­
plimiento de estos acuerdos me es grato dirigirm e á 
V . manifestándole que dichas m uestras deberán ser 
entregadas en el Centro de Información Comercial 
•do este M inisterio.

La exhibición y  conservación do estos muesti-arios 
será completiunento g ratu ita  y , como única condi­
ción, so establece la de que la m ayor dimensión de 
cada m uestra no exceda de un metro n i su poso do 
diez kih'igramos.

A  cada entrega de muestras deberá acomj)anar una 
nota con el nombre y  residencia del productor ó ex­
portador y  cuantas indicaciones consideren conve­
niente so don á conocer.

E l Centro de Información Comercial, tan  pronto 
como la iin2>ortancia de los muestrarios lo perm ita, 
publicará en séries de billetes metódicamente colec- 
cionndos por artículos, los catálogos de las m uestras 
que figuren en el Museo.

No dudando que sn ¡tatriótico interés en favor do 
la expansión comercial de la producción del 2)ais lo 
animará á contribuir al buen éxito do este organis­
mo, se ofrece de ristecl atonto seguro servidor, 
q. b . s. m. Por orden del Rr. Presidente: E l Vocal 
Secretario General, JL  de Goi/ri.»

* *

La subcomisión internacional perinanonto del Con­
greso Hispano Amoricano para  la provincia do Ihav- 
celona luí establecido su domicilio on el Fomento del 
Trabajo Nacional.

E n  la últim a sesión celebrada por esta subcomi­
sión, bajo la presidencia del diputado á Cortes ex­
celentísimo Sr. D. Ju an  Forrer-V idal y  Soler, *o 
acordó proponer para individuos lionorario.s do la 
misma á los señores cónsules de las repúblicas latino­
americanas, acreditados en Barcelona, así como el 
nombramiento do delegados en Sabadell, Tan-asa, 
Manresa, Maturo, Berga y  Villafranca.

E l secretario, D, Ju a n  Pujol y  Serra, leyó un in ­
forme en el que la subcomisión do Barcelona propo­
ne á la  Central:

1. “ E l nombramiento do viajantes expertos, que 
provistos de m uestrarios y  medianto bolsas do viaje, 
visiten los mercados íbero-americanos, para abrirlos 
é la  producción española, procurando recabar para 
estos viajantes toda clase de facilidades por parte  
del gobierno y  de las Compañías do transporte.

2 . ® E l establecimiento de vícecénsules ó agentes 
consulares on todas la.s poblaciones americanas do 
alguna importancia. Esta medida no im portaría nin­
gún gasto, puesto que la designación debería hacei-se 
con carácter honorario, por medio de tem as facilita­
das por las Cámaras de Comercio españolas en Amé­
rica á los consulados generales, pudiéndose nom brar 
á compatriotas nuestros, que, residentes en aquellos 
países, con seguridad los desemqieñarían con celo y  
patriotism o.

3. ° La creación de museos ó exposición perm a­
nentes íbero-americanas por el estilo dol Museo <■ 
mercial del Fomento del Trabajo Nacional de But
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lona. Bueno fuera «iiie .=!0 agregaran á estas institu­
ciones organismos parecidos á las Bolsas do Comer­
cio del Havre y  Aiiiboros y  á los mercados de prime­
ras maborias coloniales del tipo 2H'opuosto reciente- 
nionte en F rancia por M. Asj>o Fleiriinent; así como 
que so intentare seriamente crear, con la ayuda de 
una subvención del gobierno esjjañol ou Méjico, Río 
.Janeiro, Buenos A ires y  en algún puerto del Pacífi­
co, establecimientos del género de los Erport Mus- 
terlager alemanes, que tanto lian contribuido á la 
expansión del comercio alemán, como no han podido 
monos do conocerlo los mismos franceses.

4.° Que so pida al gobierno la rebaja de nuestros 
aranceles consulares, i)ues, siendo un 50 por 1(X) 
más elevados que los franceses, alemanes, ingleses é 
italianos, dificultan el intercambio directo entro 
América y  España y  perjudican á nuestra marina 
morcante.

E n la siguiente sesión, que celebrará esta subco­
misión do Barcelona, se dará cuenta do otras impor- 
tiintes iniciativas do la misma, en pro del aumento 
de las relaciones sociales y  económicas entro Ks2)ana 
y  la América latina.

La comisión oncai'gada de promover el desarrollo 
del AIusoo Comercial y  do la acción do informacio­
nes comerciales del Fomento dol Trabajo Nacional 
se ha reunido b ijo  la i)ros¡doucia de B. ÉusebioBer- 
trand.

Dou Podro Cla2)arols Moutorsí, agente dol Museo 
Comercial durante su jjcrmauoncia en Egij)to, dió 
extensos detalles del comercio do dicho jiaís, j)resen- 
taudo un extenso m uestrario de productos de distin­
tas procedencias ile Europa y  que se im portan jior 
\a Io r de grandes cantidades en el morcado egipcia.- 
no, manifestando que entro éstos los hay que se jio- 
dría hacer im gi-an comoi-cio en España, esiiocialmeii- 
to con casquetes turcos, cuya clase so parece mucho 
a l tejido especial de la Ijoina y  barretina. Entre 
otros artículos, hay  muesti-as de tejidos de varias 
clases, bujías, conservas, cuerdas, simiente do algo- 
don, almidón, etc ., con interesantes datos, estadísti­
cas y  precios.

La comisión quedó sumamente agi-adecida al señor 
Clajiarols, á quien otorgó el más expresivo voto de 
gi-acias, acordando asimismo recomendar el muestra­
rio ofrecido por dicho' señor á los industriales de esa 
plaza y  á los que jraeda interesarles fuera de Barce­
lona.

E l presidente, señor Bertrand, expuso á la comi­
sión la conveniencia do estudiar el mercado de Ma­
rruecos, pues entiende que dicho país, jior su ¡iroxi- 
tnidad á la Península y  condiciones especiales, se 

‘a á (pie so puedan enviar allí muchos de los ar­
que a<pií se fabrican, cuando monos jjai-a evi­

ta r  el mal efecto que ju-odiice el exámen de las esta­
dísticas dol comercio español en Marruecos, <iue 
arrojan un saldo eu couti-a nuestra de 6 á 7 millones 
de pesetas por año.

-v* TT -v' “JT -ir  “íp' •¥- T  - ir  Tff -w  - r  -w

EL p£igo ep opo
He aquí el texto del proyecto de ley  ju ’esentado 

al ('ongi'cso por el señor ürzáiz y  ai)robado última­
mente.

A  las Cortes

La ley  de 28 del mes iiróxiino pasado prohibiendci 
la  acuñación de moneda de plata y  autorizando al 
(«obierno para em itir Obligaciones del Tesoro con el 
único y  exclusivo objeto do recoger los jiagarés emi­
tidos á favor del Banco de Esi^aña, ha sido el prim er 
q)aso en la einjire.sa do normalizar nuestra circulación 
m onetaria, acometida por el Gobierno con el firme 
pro^)ósito lio que llegue á disfrutar la nación, lo an­
tes posible, ventaja tan esencial jiara el desarrollo 
d -3  su ricpieza.

Avanzando en ese camino, creo el M inistro que 
suscribe (pie producirá efectos favorables para  la rea­
lización de aquel projiósito, establecer el pago en oro 
de los derechos de aduanas sobro determinadas mer­
cancías, á semejanza de lo hecho ])or oti’as naciones; 
poro en forma tal, rpie no implicando en realidad la 
medida una ngi-avación de los aranceles, evito al Te­
soro la necesidad de conqn-ar en períodos fijos y  por 
cantidades de antemano conocidas, la moneda en oro 
precisa para hacer fronte á sus obligaciones en el ex­
tranjero.

E l lim itar á los derechos de exportación y  á los de 
im portación de algunos mercancías la modificación 
propuesta, obedece al pr. pósito de afectar lo monos 
posible la situación de la  industria nacional respec­
to al arancel, y  al deseo de evitar al j)oqueño comer­
cio las dificultades con que luchai-ía para la adqui­
sición de moneda de oro.

P or las consideraciones expuestas, el Ministi’o que 
suscribe tiene el lionor de someter á las Cortes el 
siguiente

Proyecto de ley

A rtículo 1 Se i)agarán en oro los derechos de 
exportación é importación de mercancías comijreu- 
didas en las siguientes jiartidas del ai-ancel:

0.* Carbones minerales de cok; 8.^ petróleos v  
aceites minerales que dejen por destilación á 3(XÍ® 
centigrados más del 80 por 100 de residuos y  lo.s m is 
inos cuanilo dejen '^esiduos de 80 á 20; y  1U.“ menos- 
de 20 por 1(X); 11.“ alconaftas, aceites lubrificantes.
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vaselina y  mezclas ile éstos con aceites ó grasas; 12.“ 
lancina, gasolina y  otros; .-524 bacalao y  pez palo; 
325 polvo do pescado; 332 trigo; 333 harinas de 
trigo: 342 cacao con cáscara procedente de Fernando 
lYio; 344 cacao tostado y  molido; 345 caté en grano 
y  sin  tostar qne sean producto y  procedencia de 
Fernando Póo; 347 otros cafés tostados y  molidos, 
achicorias; 348 canela: 349 pim ienta, clavo é im ita­
ciones; 350 té é imitaciones yerba mate.

Ai-t. 2.° En las lii^nidaciones de derechos de im- 
j)Ortación y  exportación so liarán al tipo medio del 
cambio de nuestra moneda con las siguientes reduc­
ciones: cuando el tipo medio sea del 40 jior lOU en 
adelante se liará al 30 por 100 por reducción; cuan­
do sea de 30 á 40, el 25 por reducción: del 20 al 30, 
se liquidará al 20 jior 100, y  del 10 ál 20, se rediici- 
i-á al 1(1 por 100.

Cuando el tipo  medio llegue al 10 por FX) no se 
ha rá  reducción alguna.

So entiendo por tijio medio del cambio el del be­
neficio que obtengan las letras do M adrid sobre Pa- 
i'ís en el mes anterior á cada liquidación.

El Ministro de Hacienda fijará el tipo medio del 
cambio el líltimo día de cada mes y  á él so sujetaran 
las reducciones antes indicadas.

Este tipo medio se publicará o u la  Gaceta.
A rt. 3.° E n  los pagos do estos derechos de Adua­

nas se adm itirá por todo su valor 1 la moneda do 
oro do cuño español; 2.° la moneda de oro de cual­
quiera de los ¡laíses comprendidos en la  unión m o­
netaria latina; 3 .“ los billetes del Banco de Francia 
y  4.® los cheques sobre P¿irís, Londres y  Berlín, 
siempre que sean pagaderos en francos, libras ó mar­
cos y  estén debidamente garantidos.

A rt. 4.° Las fracciones inferiores á lÜ pesetas 
que resnlten de las liquidaciones so abonarán en mo­
neda española, que se adm itirá por todo su valor re­
presentativo.

A rt. D.° P or el Ministerio de Hacienda se dicta­
rán las instrucciones necesarias para  el cumplimien­
to de lo prevenido en esta ley.

Recaudación Inmediata

La Gaceta publica además de los anteriores Eeal 
ilecreto y  proyecto de ley , un Keal decreto dispo- 
jiiendo que los derechos de las mercancías compren­
didas en las partidas del ai’ancel de importación enu­
meradas antes, se recauden desde luego en la  forma 
establecida en dicho proyecto do ley.

M adrid 30 de Noviembre de 15)01.—El Ministro 
<lo Hacienda, Angel Ur¿ái¿.

LAS CÁMARAS DE COMERCIO
Las ju'incipales conclusiones que la Asamblea de 

las Cámaras de Comercio, ya term inadas, ha acepta­
do, son las siguientes:

1. “ Que cada Cámara forme un ]>rosupnesto ordi­
nario y  oti‘0 extraordinario, dotailos con las cuotas 
de los asociados, y  un 3 ])or 100 sobre la contribu­
ción industria l de los que tengan derec]¡o á pertene­
cer á las Cámaras.

2 . “ Que se tenga voz y  voto en las jun tas sobra 
defraudación.

3. “ Que so i’ectifiqnen algunas disposiciones del 
Código do Comercio.

4 . “ Que se reformen las Ordenanzas de Aduanas.
5 . “ Que se ajioyen las exposiciones de la Liga 

Marítima.
3.* Que so establezca la enseñanza m ercantil en 

los Institutos.
7 . “ Que se croen Tribunales de Comercio.
8 . “ ()ne se conceda á ln.s Cámaras repre-sentacióii 

en Cortes.
S).“ (^uo en las reclamaciones contra las Coni])a- 

ñías de ferro-caiTÍles se constituya mi Jiu-mlo, com­
puesto del Jefe  de la estación á que so refiere, un 
individuo de la Cámara de Comercio rosj)ectiva y  nn 
representante del (¡obierno, en calida<l do árbitro, 
cuyas resoluciones soran obligatorias para las j)artes.

10. Que se declaro por el idiuistro de Agi-icultu- 
ra, etc., que para tener derecho á ser individuo de 
una Cámara se necesita ejercer ó liaher ejercido por 
espacio de más de nn año el comercio.

11. Para ser elegible en los cargos de la Cámai'u 
se requieren dos afios de individuos de la misma y  
que los cargos de la .Timta directiva sean duraderos 
por térm ino de tres años.

12. Que las Cámaras establecidas en el extranje­
ro  sean gobernadas por sus asociados y  no por los 
Cónsules, y  que se les a tribuya peraonalidad ]>ara 
eomunicai'se dmectamente con el M inistro de Agri­
cultura y  Obras públicas.

13. Que formen parte  las Cámaras de los Conse­
jos provinciales de Agiácultura, Industria  y  (.'o- 
mercio.

14. Que .se conceda?! prim as á la navegación y  á 
la exportación á los mercados de Africa.

15. Que el registro m ercantil esté á cargo de las 
Cámaras de Comeraio.

PCQ<»GO0<»O<X><»0Cr-
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ABONADOS A N O EST R A  ILU STR ACIÓ N

M A L L O R C A

Palma. -D . M artoroll, C onquista ilu r.--Don
.losé Harccló, Unión.—1). Antonio Obrador, Estan­
co .--!) . Francisco Salas, Lulio. U. (iabricl Sau- 
tmidroii, Templo.—D. Nadal Forra^ut, Sindicato.— 
1). Bartolomé Pavets, San Nicolás. -D. Nicolás Se­
gura, Culón. -1). Miguel Vidal, Ca.sa do E spaña.— 
1). José López Costa, P . do San Antonio. -I). I jUÍs 
Barbará, H iera.— I). Bartolomé Liambías, San Pe­
dro .—1). José Garau (Santa Catalina). -I). .Juan 
Solivellas, P. de Cort.— I). .Jaime líipo ll, Boscli.
1). Antonio A ndren, P latería .—1). Tomá.s Crexis, 
Sam aiátana.' -l). .José Borrás, San M iguel.—1). Pa­
blo Casasnovas, P . de la H arina.—1). Eornando 
Font, esoros.— 1). Pedro Pons, Cotonor ( Santa Ca- 
tiilina).—I). Podro Antonio Ripoll, Socorro ( il .
1). Luis Ferrer Perinaner, Huoi'tos.—T). Jaim e 
Abraham. Hambla. -1). José Ihibert, Torre del 
Am or.— I). Beniardo Sasti-e, Unión.—D. José Ba- 
mis, San Magín (Santa Catalina).—D. Bartolomé 
Bestard, Alfarería. -D . .José Hei'edero, T)esam]>ara- 
dos.—I). Alfonso Bueno, San Alonso.—Sres. Paul 
Hermanos, Cas Tort íA ntes Barcelona"».A I S r Ó . í*. Pablo Coll. -D. N¡colfl« Perelló. T>on 
Bartolomé Jlartorell. -D . Andrés Pericás.—Don 
.luán Tubella.—D. .Tose B crnat.—D. Jaim e Homar. A r t á - —T). Miguel Alcina.

Blnlsalsm.’ -Sres. H ijos de Pedro.—D. Bartolomé 
Pons. D. Antonio Pericas.

Buñola. I). Antonio Negro.—D. .Jaiino Brimet. 
Campos.- -D. -Antelmo Ciar.
FelanltX. -D. Francisco T’u s te r.--I). Cosme Nico- 

lau. -D . Sebastián A rtigas.— D. Andrés Vicons.
Inca.- D. Antonio Llobera. -D. Antonio Puja­

das.—D; Miguel Truyols. -D. Antonio F lu ixá — 
T). Juan  F errer Coll. T). .Tuan Coll Socías.—Don 
Lorenzo Coll Socias.— D. .José Llinás Oli-ver.—Don 
Ju a n  S eg u í.--D . Bernardo P a jeras . —D. A ndrés 
Cana-stra. -D. Antonio F erre r.—D. Mateo Colom 
Beltrán. -D . Antonio Mír.

LlOSata. -D . Pablo Villalouga. -D. Antonio Or- 
dinas.—D. Lorenzo Ferragut.

LlUChmayor. - D. Sebastián M ulet.— D. Gabriel 
Caubot.—D. Ju a n  Moger.—T). Ju an  C a ta ñ j.—Don 
Gregorio Salvá.—D. Bartolomé C iar.—D. Sebastián 
Rstcla.—D. Pablo Salva.—D. Antonio M onserrat.- - 
D . Ju an  Colomar Boscana.—D. ]\riguel Puigserver.
—D . Mateo Puig.

Manacor.—D. Gregorio M artí Rosselló.—D. M¡- 
el Fullana.
Muro T). T Ícente Sacarés—D. Francisco Sacares.

Pollensa. D. Francisco Fiistor. D. Miguel \ i -  
T)- Ju an  Suan.—D. Francisco Capó.

PorroraS. D. Lorenzo Barceló.- -I). Antonio Fus- 
ter.

La Puebla. -D. Ju an  Forteza. -I). Rafael d a ­
dora.

Súller.—D. Pablo Bauza.—I). José Pons.—Don 
Felipe A taque.—1). Antonio A rbona.—D. Antonio 
Pons.—D. Jaim e Bennassar.

Santa María, - d . Podro Dois.
Santañy.- - D, Pedi-O Simón Servora.
Son Serra.- -D. Antonio Selleras.

M E N O R C A
I Mahón.--Sres. Siutos y  Bagui-. -D. José Camps.
; —D. Gaspar Melsión.—D. Andrés Pons.- -Sres. Ca­

da y  Pons.— I). Lorenzo Pons.—D. Francisco Te- 
rrés y  C.®'--D. Lorenzo Cardona.—]). Antonio Oi-íi- 
la y  Fiistor.— I). Francisco B iij.—Sres. Blanco y  
Olivos.—D. .José Pons Mora.— I). José Cardona, - 
D. Gabriel Coll. -D . Sebastián Pons. -D . Jaim e 
M ercadal.—D. Francisco Fresch y  CompaTiia.- Don 
José Seguí TaltavulL—D. José Barber. - D .  Miguel 
Hiigiiot.—D. Jaim e Pons y  Comp.® -D. .Juan Mo­
rro Lucena. -D. Mateo H uguet. Sres. Rosselló y  
Coinp.®. -I). Domingo Hernández.—D. .Juan Mas- 
cai’o Pons.—D. Antonio Petrus Pons. I), Antonio 
Pons.—I). Rafael V illalonga.—D. Antonio Co­
rnelias.

CiUÚedelU. -Sociedad «La Obrera^. Sres. Serra y 
C o m jtañ ía .-Sres. Morcada!, Hijo y  Comp.®—Don 
Bai-tolomé Lloi-ens.—1). .Taime Gom és.—D. Pedro 
Monjo.—D. Bartolomé P iris y  C.®—D. Bartolomé 
L lorit.—D. .T. Goraés Mesquida.—I). .Juan Merca- 

—Sra. \  inda de D. .Tosé Bonet. -D . Antonio 
León.—D. Pedro Cortés y  C.®—D. Pedro Anglada. 
—Sra. V iuda de Diego V enys.—Sres. Alsiiia, I\fo- 
les y  C.®—Sres. Pascual y  C.®—D. José Hem andez.

Aluyor. -T), Antonio Moría.— IJ. Juan  Petrus Pe- 
trn s .—T). Pedro B uils.—D. Ju an  Sintes Camps.

'^Coniinuará).IMPRENTA # PAPELERÍA
O B JE T O S  DE e s c r i t o r i o

D E ----F p í D i c í s c o  S o L e pConquistador, 41 al 45
r> E
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BARTOLOMÉ PAREISConstructor á medida
SAN N I C O L Á S - P A L M ACALZADO Á MEDIDA

HlCOLAs SEGURA
S a l l e  £ le  G o l ó i aFABRICA DE CURTIDOS

Especialidad en C A LC U T A S color y  mate

A lfo n so  Bueno y C /
S o c ie d a d  e n  C om a n d itaP a l m a  d e  M a l l o r c aF Á B R IC A : C a lle  de Salom , 3D E SP A C H O : Sah Aloí^so, 3G. pPal.

P A I L M I S I B Í S ,lODas, CtítODÍiias, s i m  p a n  A k ta Jro D , Caerías de tedas ciases p a n . l a  .harina de Gnerra j  M enaate j  la  lidustria
r iM E N T Ú N  MOLIDO D E TO DA  C LA SE, SA LE S MOLIDA Y EN GRANO, AJOS 

ALCAPARRAS Y PU LPA D E  ALBARICOQUE

Fabricación de Alpargatas de todas clases
EXPORTACIÓN Á TODOS PUNTOS 

Ventas al por mayor y  m enor á precios reducidos

fíadal
M liK lIoutO , l a a  — « E  3rAI^T.OIT<-.V

s u c u r s a l  e n  in c a .— Mayor, 24

TEAmseO SALASFABRICANTE DE CALZADO
CALLE DE LULIU ^  :e= ̂ l 3í,íe.a .

J a i m e  H i p o H
FÁBRICÁNTE DE CALZADO

0 - A . L L E  E i E  B O S C I I ,  1 - i

M IS  BARBABAFabricante de Calzado
R I E R A ,  7 - P A L M A  -r—

MIGUEL V IDAL
Cali® ds Gasa ¿le SspaEa, 7

c , o m i ^ \ i e T O ^  H E  c ,í . ta i -R H o

J u a n  M a s ío r e ll
CONSTRUCTOR DE GALZ4D0 i  MEDIDA

Conquistador, 6

J o s é  B a - r c e l ó

CONSTRUCTOR Á MEDIDAtspcciaÜ bab en Calzado para M ilitares
C A LLE  DE LA  UNIÓ.N

Ayuntamiento de MadridAyuntamiento de Madrid



ILUSTRACIÓN BALEAR Y AMERICANA DE ZAPATERIA

DE

Juan Solivellas
Fle.sa de Cort P A LM A

FÁRBICA B I EáOOIIS DI MIDIEAD E
San Lorenzo, 81 P A L M A

jVlaria JWarfí
u A L O V C ^ C IÉ Isr DE C T J " F iT Z ID O SPLA ZA  DE LA  CU A R T ER A  PALM A

^ Antonio Obrador ^
I D E  C ^ E Z ^ E O

CA.31.I.S BSjt, ESTJ5,IÍC0j WÚJffi, gj. >.

^cuA/rriC' u
T .' '  rz.- - — — — —

C X m X ID O S  Y ARTÍCULOS PARA
C o rc a -e le r is , 14: -  Ealaran-a

CALZADO
Imp. y  Papelería de F. SOLER, Conquistador, 41 al 45 -  PALMA.
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